
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal,

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

La- Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todot
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

GOBIERNO CIVIL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICASMINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión
Terrestres

Dirección General de TransportesVías Pecuarias

mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 4 de octubre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado).

Social "La Paz"
Ciudad Sanitaria de la Seguridad

(G.—5.571)
CIRCULAR 1." Jefatura de Construcción

EDICTO DE SUBASTA
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EXPROPIACIONES
(I.—2.809)

Condiciones de la subasta

ei Bi

Recaudación Ejecutiva Municipal — Cuarta
Zona. —¡ Joaquín García Morato, núm. 139

AYUNTAMIENTODE MADRID
La Dirección General de Ganadería ha

acordado el deslinde parcial y amojona-
miento de la vía pecuaria denominada "Co-
lada del cerro de Cinco Villas o del Ba-
rruelo", en el tramo comprendido entre la
Fuente del Zarcillo y la Fuente de los Mo-
rales, sita en el término municipal de Man-
girón.

Los expresados trabajos darán comienzo
el día 5 de noviembre del año en curso,
a las diez de la mañana.

Estos trabajos serán realizados por per-
sonal técnico adscrito a la Dirección Ge-
nera! de Ganadería, que representará a la
Administración.

Lo que se hace público a efectos de lo
dispuesto en les artículos 14 y siguientes
«l Reglamento de Vías Pecuarias de 23 dediciembre de 1944.

Madrid, 9 de octubre de 1968.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
fcyana y Suárez

Material de curas y quirófano,
Los pliegos de condiciones y demás cir-

cunstancias de este concurso se hallan ex-
puestos en el tablón de anuncios de la Ciu-
dad Sanitaria de la Seguridad Social "La
Paz" (avenida del Generalísimo, 177), Ma-
drid-20, pudiendo ser remitidos por correo
a cuantos industriales lo soliciten.

Madrid, 1 de octubre de 1968.
(G. C—5.913) (A.—53.135)

El plazo de presentación de ofertas fina-
liza a las trece horas del día 19 de octu-
bre de 1968, para los que se presen ten. en
las oficinas de la Ciudad Sanitaria. Para los
depositados en las oficinas postales de Co-
rreos se computará como fecha de presen-
tación la consignada en el matasellos, pu-
diendo ser ésta, como máximo, dentro del
día anterior al del vencimiento reseñado.

ANUNCIO DE CONCURSO
Se convoca concurso público núm

68.

(G. C—5.909)

Terrestres
Dirección General de Transportes

Los propietarios interesados o sus repre-
sentantes con poder suficiente deberán pre-
sentarse en dichos locales, a la hora seña-
lada a percibir la cantidad que les corres-
ponda, presentando a su vez certificación
del Registro de la Propiedad en la que se
haga constar titulación de la finca, descrip-
ción de la misma y estar libre de cargas.

(G. C—5.908)

Madrid, 8 de octubre de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

EXPROPIACIONES
Término municipal de Madrid (Vicálvaro-

Barajas) y Coslada
Grupo 11.°

A los efectos de los artículos 48 de !a
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento para
su aplicación, se anuncia al público que el
próximo día 30 de octubre de 1968, a las
diez y media de la mañana, tendrá lugar en
el Negociado de Expropiaciones del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid el pago
de las fincas núms. 1, 8 y 8', expropiadas
en término municipal de Madrid (Vicálva-
ro), y a las doce de la mañana del citado
día tendrá lugar en él Ayuntamiento de
Coslada el pago de las fincas núms. 2, 3,
4, 5, 6 y 7, expropiadas en término muni-
cipal de Coslada, todas ellas con motivo de
las obras de la Estación de Clasificación de
Vicálvaro de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid, Grupo 11.°.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Hago saber: Que en el expediente que
instruyo contra don Tomás Cámara Gómez,
deudor a la Hacienda municipal en el ar-
bitrio de Radicación, se ha dictado con fe-
cha 10 de octubre actual la siguiente:

"Providencia.—Ultimadas las diligencias
de embargo, tasación y depósito de los bie-
nes muebles trabados a don Tomás Cáma-
ra Gómez sin que éste haya satisfecho sus
descubiertos, procédase a la venta de aqué-
llos en pública subasta, clasificados o dis-
tribuidos en lotes, conforme al artículo 92
del Estatuto de Recaudación, señalando
para la misma el día 5 de noviembre pró-
ximo venidero, a las diez horas, en el local
de esta Recaudación, calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 139, piso primero, nú-
mero 1, siendo posturas admisibles las que
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación, y en segunda e inmediata licita-
ción, en su caso, las proposiciones que cu-
bran el débito, recargos y costas. —Notifí-
quese esta providencia al deudor y al de-
positario y anuncíese al público por medio
de edictos y en la forma usual del país".

Los débitos, recargos y costas ascienden
en la actualidad a 18.492 pesetas.

Don Blas Tortajada Villalba, Agente ejecu-
tivo municipal de las Zonas Cuarta y
Duodécima de Madrid.
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(G.—5.570)

Señalar, en el expediente iniciado en la
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa, por
falta de presentación, dentro del plazo há-
bil de los reglamentarios, declaración y do-
cumentos relativos al Impuesto sobre So-
ciedades correspondiente al ejercicio social
1966, a nombre de la Sociedad "Uranzu

Films, S. A.", una base imponible de siete
mil pesetas (7.000 pesetas) por la actividad
de "Producción, distribución, venta y al-
quiler de películas", Junta de Evaluación
Global núm. 9-10, de Guipúzcoa, no exis-
tiendo rendimientos atípicos.

Turado Territorial Tributario

MINISTERIO DE HACIENDA

Impuesto sobre Sociedades. —Ejercicio 1966

En sesión celebrada por este Jurado Te-
rritorial Tributario el día 27 de septiembre
de 1968, y en relación con el expediente nú-
mero 232/68, por el concepto de Impuesto
sobre Sociedades, en el que figura Vd. como
interesado, ha recaído el acuerdo que, co-
piado literalmente del acta correspondiente,
es como sigue:

(L—2.808)

Término municipal de Madrid

Grupo XXXII

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento para
su aplicación, se anuncia al público que el
próximo día 24 de octubre de 1968, a las
diez y media de la mañana, tendrá lugar en
el Negociado de Expropiaciones del exce-
lentísimo Ayuntamiento Madrid el pago de
las fincas e industrias núms. 1, 1,, 2, 3. 5,
6, 7, 8, 9, 9,, 10 y 11, expropiadas en tér-
mino municipal de Madrid, con motivo de
las obras de los accesos complementarios
de la Estación de !os Enlaces Ferroviarios
de Madrid, Grupo XXXII.

Los propietarios interesados o sus repre-
sentantes con poder suficiente deberán pre-
sentarse en dicho local a la hora señalada
a percibir la cantidad que les corresponda,
presentando, a su vez, certificación del Re-
gistro de la Propiedad en la que se haga

constar titulación de la finca, descripción
de la misma y estar libre de cargas.

Madrid, 5 de octubre de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—5.907)C.—30.839)

Los bienes descritos se encuentran a car-
go del depositario don Francisco Cano Ló-
pez y pueden ser reconocidos por las per-
sonas que se interesen en su adquisición en

la avenida de la Ciudad de Barcelona, nu-
mero 44, tienda núm. 1, imprenta.

Si los bienes no pudieran venderse en

primera licitación, se ofrecerán en segunda
por el importe total de los débitos.

Madrid, a 11 de octubre de 1968. — El

Recaudador ejecutivo, Blas Tortajada Vi-

llalba.

El deudor puede liberar sus bienes em-
bargados en cualquier momento anterior al
de la adjudicación, abonando el descubier-
to, recargos y costas.

Para tomar parte en la subasta es requi-
sito indispensable depositar en la mesa de
la presidencia el cinco por ciento del tipo
base de tasación.
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Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.

S

Anuncios, línea o fracción,- veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del



Hoyo de Manzanares, a 5 de octubr» nV
1968.—El Alcalde, A. Marcos.

HOYO DE MANZANARES
En cumplimiento de lo que dkn™ ,

ley de Régimen Local vigen^.^e g^3

bhco que durante el término de quinrP Yse hallará de manifiesto en la Secretar,'-, £este Ayuntamiento el expediente de hawi;
tación y suplemento de crédito, por mei

"
de transferencia, dentro del Presupuesto re-d-ario vigente, a los efectos de examen vreclamación procedentes. y

El modelo de proposición será el si-
guiente:

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado en materia laboral, en especial
previsión, seguridad social y protección a la
industria española.

Don (en nombre propio o represen-
tación de ), vecino de con do-
micilio en , enterado de los pliegos de
condiciones, presupuestos y planos a regir
en la subasta de contratación de las obras
de construcción en una primera fase del
proyecto de ampliación del mercado de
abastos, se compromete a su ejecución con
arreglo a cuanto en los-mismos se expresa,
ofreciendo una baja de (en letra) por
100 respecto al precio tipo de licitación.

Autorizaciones: No se precisan.
(Fecha y firma del licitador.)

Colmenar Viejo, 7 de octubre de 1968.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.882)

La apertura de plicas tendrá lugar en esta
Casa Consistorial a las doce horas del día
siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación.

(O.—75.491)

Miraflores de la Sierra, 4 de octubre de
1968.-_1 Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—5.885) (O.—75.493)

Terminados los aprovechamientos de pas.
tos de fincas de estos Propios, ejercicio
1967-68, y solicitada por interesados can-
celación de garantías que en metálico in-gresaron en Depositaría, a efectos de res-
ponsabilidades que pudieran derivarse cum-
plimiento de sus contratos, conforme ei ar-
tículo 88 del Reglamento de Contratación,
se anuncia al público por espacio de quin-
ce días, para prestar cuantas reclamaciones
se estimen oportunas en Secretaría mun;-
cipal.

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Alcorcón, a 5 de octubre de 1968.—El
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—5.874) (O.—75.483)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don José Romero Fernández solicita
autorización para instalar taberna en la ca-
lle de San Pablo, núm. 12.

ALCORCÓN

(O.—75.494)

Pezuela de las Torres, a 4 de octubre de
1968.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.888)

Tramitándose en este Ayuntamiento ex-
pediente de suplemento de crédito, por me-
dio de transferencia, en el Presupuesto or-
dinario del ejercicio actual, para atender
obligaciones inaplazables del Municipio,
queda expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por espacio de quince

días hábiles, durante los cuales podrá exa-
minarse y formular las reclamaciones que
se estimen pertinentes

PEZUELA DE LAS TORRES

Colmenar Viejo, a 7 de octubre de 1968
El Alcalde, Francisco Sanz Madrid.

(G. C—5.881) (O.—75.490)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince días
se hallará de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento el expediente de suple-
mento de crédito, por medio de transfeten-
cia, dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, a los efectos de examen y reclama-
ción procedentes.

Alcorcón, a 3 de octubre de 1968.—El
Alcalde accidental, Eladio Martín Gómez.

(G. C—5.875) (O.—75.484)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Doña Paulina López Ruiz solicita auto-
rización para instalar peluquería de seño-
ras, con dos secadores, en la calle de la
Espada, núm. 7.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Por parte de don Antonio Ronda Oitiz

se ha solicitado licencia para instalar una
carnicería en la finca núm. 14 de la calle
de José Antonio, núm. 14, de esta muni-

cipalidad.
Lo que se hace público para genera! co-

nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro de

plazo de diez días, de conformidad con el

artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

San Agustín del Guadalix, a 4 de octu-

bre de 1968.-^E1 Alcalde, Rufino Berrocal.

(G. C-5.889) (0.-75.495)

En cumplimiento de lo dispuesto en los j
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento *
de Procedimiento Económico - Administra-
tivo, se notifica a Juan Candón González, ¡
cuyo último domicilio conocido era en Car- i
denal Cisneros, número 13, Madrid, incul-
pado en el expediente número 80/68,
instruido por aprehensión de un automó-
vil marca "Peugeot", matrícula M-384.534,
mercancía valorada en 100.000 pesetas,
que, en cumplimiento de lo estableci-
do en el párrafo 1) del artículo 77 de
la vigente ley de Contrabando, se ha dicta-
do providencia calificando, en principio, la
supuesta infracción cometida, como de ma-
yor cuantía y, por tanto, de la competen-
cia de pleno de este Tribunal. Lo que se
publica con la advertencia de que contra
dicha providencia se puede interponer, du-
rante el día siguiente al de su publicación,
recurso de súplica ante el ilustrísimo señor
Presidente del Tribunal.

(G. C—5.906)

Valencia, a 7 de octubre de 1968. — El
Secretario del Tribunal (Firmado).

Asimismo se notifica al interesado que a
las diez treinta horas del día 9 de noviem-
bre de 1968 se reunirá este Tribunal para
ver y fallar el citado expediente, a cuya se-
sión podrá concurrir asistido o represen-
tado por Abogado en ejercicio, con apode-
ramiento expreso y bastante con arreglo a
derecho, advirtiéndosele por medio del pre-
sente edicto de cuanto, en relación con ei
procedimiento sancionador, se determina en
los artículos 79 y siguientes de la vigente
ley de Contrabando de 16 de juliode 1964.

(G. C—5.905)

Bilbao, 28 de septiembre de 1968.—Por
el Abogado del Estado - Secretario (Fir-
mado)

Lo que comunico a Vd. para su cono-
cimiento y efectos, advirtiéndole que con-
tra el expresado acuerdo no cabe recurso
alguno, ni siquiera el contencioso-adminis-
trativo, salvo que se entienda que ha sido
adoptado con quebrantamiento o vicio de J
cualquiera de los trámites del procedimien- I
to posteriores al acto de declaración de
competencia que hayan producido indefen- ;
sión o que el acuerdo se ha extendido a
cuestiones de derecho, por cuyos motivos
cabe interponer recurso económico - admi- 1
nistrativo ante el Tribunal Provincial de ¡
Vizcaya dentro del plazo de quince días i
hábiles, contados a partir del siguiente al en i

que reciba la presente notificación.

en la subasta es del 2 por 100 del presu-
puesto, o sea 60.473,75 pesetas, y la defini-
tiva el 4 por 100 del precio de adjudica-
ción, admisible según el artículo 76 del Re-
glamento de Contratación.

Las plicas para optar en la subasta se
presentarán en la Secretaría municipal en
las horas de diez a catorce, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la finalizacón
del expresado plazo de ocho días, bien en-
tendido que como quiera que este anuncio
se publica en los "Boletines Oficiales" de la
provincia y del Estado, estos plazos se con-
tarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del último anuncio de expresados
"Boletines".

La apertura de plicas tendrá lugar en esta
Casa Consistorial, a las trece horas del día
siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de plicas.

El modelo de proposición será el si-
guiente:

Autorizaciones: No se precisan.
(Fecha y firma del licitador.)

Colmenar Viejo, 7 de octubre de 1968 —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.880)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado en materia laboral, en especial
previsión, seguridad social y protección a la
industria española.

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , enterado de los pliegos
de condiciones, presupuestos y planos a re-
gir en la subasta de contratación de las
obras de construcción de la piscina muni-
cipal, en su primera fase, se compromete
a su ejecución con arreglo a cuanto en los
mismos se expresa, ofreciendo una baja de

(en letra) por 100 respecto al precio
tipo de licitación.

Alcorcón, a 3 de octubre de 1968.—El
Alcalde accidental, Eladio Martín Gómez.

(G. C—5.876) (O.—75.485)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don Antonio Maestre Maestre solicita
autorización para instalar bar de 4.a en la
calle de Torres Bellas, torre 1.

VALDETORRES DE JARAMA
Aprobado por la \u25a0 Corporación municipd

el pliego de condiciones que ha de regir

la subasta para aprovechamiento de la P*
tos de la finca de "El Soto", propiedad *
este Ayuntamiento, durante la ternpo-a»

1968-1969, queda expuesto en lai becr

ría municipal por plazo de ocho días,

efectos de su examen y «clamares.
Valdetorres de Jarama, 5

1968.-E1 Alcalde-Presidente (Firfad0''

(G. C-J.892) (0.-75.496)

Alcorcón, a 4 de octubre de 1968.—El
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C-^5.877) (O.—75.486)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas, puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don Gregorio López Ruiz solicita auto-
rización para instalar bar de 4.a en la calle
de Torres Bellas, torre 2.

MANGIRON
Aprobadas por este Ayimtaniiento -

Ordenanzas fiscales y sus corresponde

tarifas a regir en el P"-™^ Se-
1969, quedan expuestas al pubacoen &e

cretaría de este Ayuntamiento por P

quince días hábiles, al fleto fc oír

maciones en contra de las mismas.

1.a,
2.a,
3.a,

Alcorcón, a 5 de octubre de 1968.—El
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—5.878) (O.—75.487)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don José Luis Ajero Sanz solicita auto-
rización para instalar droguería en Cara-
bancheles, hogar 68, bloque 2, local 5.

Ninguna,

«-—OOO—->

AYUNTAMIENTOS

Los pliegos de condiciones, en unión de
las memorias, proyectos, planos y cuantos
antecedentes hacen relación al proyecto, se
ponen de manifiesto a disposición de los in-
teresados en la Secretaría municipal.

La garantía provisional para tomar parte

COLMENAR VIEJO
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones que han de regir la
contratación, por subasta pública, de una
primera fase de obras de proyecto de pis-
cina municipal, en sesión plenaria celebra-
da el día 5 del corriente mes, se exponen
al público durante un plazo de ocho días
para que puedan presentarse reclamaciones.

En la misma sesión se acordó sacar a su-
basta pública dicha contratación, con la re-
ducción del plazo de edificación por estar-
se en el caso excepcional del artículo 19 del
Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, cuya licitación pública se
anuncia por e! presente, haciendo constar:

Que es objeto de la subasta las obras de
dicho proyecto que se detallan en el pliego
de condiciones económico-administrativas,
por un total presupuesto de contrata de tres

millones veintitrés mil seiscientas ochenta
y seis pesetas con quince céntimos, canti-
dad ésta que es el tipo de licitación.

El plazo de ejecución se fija hasta el 31
de mayo de 1969. Los pagos de la obra se-
rán satisfechos contra certificaciones facul-
tativas parciales con cargo a las subvencio-
nes concedidas y aportación municipal por
medio del correspondiente presupuesto ex-
traordinario.

Que es objeto de la subasta las obras es-
tructura, así como las de cubrir aguas, con
sujeción a dicho proyecto, en una primera
fase, por un importe de un millón de pe-
setas.

En la misma sesión se acordó sacar a su-
basta pública dicha contratación, con la re-
ducción de plazo de licitación por estarse
en el caso excepcional del artículo 19 del
Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, cuya licitación pública se
anuncia por el presente, haciendo constar:

Aprobados por este Ayuntamiento les
pliegos de condiciones que han de regir !a
contratación, por subasta pública, de una
primera fase de obras del proyecto de am-
pliación del mercado de abastos, de esta
Villa, en sesión plenaria celebrada el día 5
del corriente mes, se exponen al público
durante un plazo de ocho días para que
puedan presentarse reclamaciones.

El plazo de ejecución será de dos meses,
a contar de la notificación de la adjudica-
ción; el pago será satisfecho contra certi-
ficaciones facultativas con cargo al Presu-
puesto extraordinario, que se confeccionará
a tal fin.

Los pliegos, memorias, proyectos, planos
y cuantos antecedentes hacen relación al
proyecto se ponen de manifiesto a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría mu-
nicipal.

Las plicas para optar a la subasta se pre-
sentarán en la Secretaria municipal en las
horas de diez a catorce, dentro de les diez
días hábiles siguientes a la finalización del
expresado plazo de ocho días, a efectos de
reclamaciones, bien entendido que como
quiera que este anuncio se publica en los
"Boletines Oficiales" de la provincia y en
el de! Estado, los expresados plazos se con-
tarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del último anuncio de expresados
"Boletines".

La garantía provisional es del 2 por 100
del Presupuesto, o sea 20.000 pesetas, y la
definitiva el 4 por 100 del precio de adju-
dicación, en la forma prevista en el artícu-
lo 76 del Reglamento de Contratación.

(G. C—5.879) (O.—75.488)

Campo Real, 5 de octubre de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

Aprobado el pliego de condiciones que
ha de servir para el concurso para la adju-
dicación del servicio de recogida de basu-
ras a domicilio durante el próximo ejerci-
cio de 1969, se encuentra expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de ocho días, para oír recla-
maciones, según dispone el artículo 24 del
vigente Reglamento de Contratación.

CAMPO REAL

De nueva creación

10 a Licencia de obras.
llX-Servicio de alcantarillado,

MARTES 15 DE OCTUBRE

-•.. > o—

EDICTO CITANDO A SESIÓN

(O.—75.489)

Prorrogadas

.—Prestación personal y de transpor

.—Desagüe de canalones.
.-Tránsito de animales domesti

vías municipales. .--íes domé
.-Rodaje y arrastre de animales

ticos por vías municipales.

.—Arbitrio sobre perros. ¡ a
.-Recargo municipal sobre la

.-Senda fiiscal del I. Indosin a..

.—Recargo municipal sobre
Rústica. , ¿e motor-

.-Circulación de vehículos u*

Modificadas

Tribunal Provincial de Contrabando

Delegación de Hacienda de Valencia

(O.—75.492)

2

(G. C—5.883)



mismas.

Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales a regir en el próximo

ejercicio de 1969, quedan expuestas al pú-

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días hábiles, al objeto

jje oír reclamaciones en contra de las

1.a,
2.V
3.v
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Condiciones de la subasta

EDICTO

(C—30.831)
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EDICTO
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entes
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.—5.736)

Ordenanzas prorrogadas
cía fiscal.

n-Pfrs0nal y de transportes.
p

Públicos y ventas ambulantes

Prorrogadas

-Saca de materiales de construcción.
-Desagüe de canalones.
Tránsito de animales domésticos por
vías municipales.
Arbitrio sobre perros
Arbitrio municipal sobre la Riqueza

1968e deembr'Madrid, 28 de septi

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Luis Salamanca y Ramírez de Haro
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación contra li-
quidación definitiva de Contribución so-
bre la Renta, ejercicio 1964, con penali-
dad del 25 por 100, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 564 de 1968.

Providencia del día 28 de septiembre
de 1968.

o municipal sobre la Riqueza

Secreta

chos dei
v de

Una prensa de mosaico, marca "Tim-
bre",, con una fuerza por golpe de 3.000
kilos. Valorada en 15.000 pesetas.5.887) (X.—5.082)

e Buitrago, 2 de octubre de
Mcalde (Firmado).

su je

nar p

—— t——*-

da subasta
licitación c

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número 2 de las de Madrid
se siguen al número 1.089 de 1967, a ins-
tancia de don Tomás Mayor Jiménez,
contra el demandado "Mariano Fernán-
dez Alvarez", domiciliado este último en
Móstoles (Madrid), calle de carretera de
Aravaca, número 34, sobre costas, ac-
tualmente en trámite de ejecución de sen-
tencia, el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo, por providencia de esta fecha,
ha acordado sacar a pública subasta los
bienes que a continuación se relacionan,
que se hallan depositados en el domicilie
de la parte demandada, subasta que será
primera y ha de tener lugar en el día 28
del mes de octubre de 1968, a las doce
horas de su mañana, en la Sala de

27, de esta capital

diencia de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la calle del General Martínez Cam-

mero 5 de Madrid y su provincia,

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Hace saber: Que en expediente segui-
do ante esta Magistratura de Trabajo bajo
los números 805 y 806 de 1968, a instancia
de Gabriela Martín Mayorga y otra, con-
tra Juan Lechuga Romero y Conrado
Cambronera Cuevas, "Marbel", sobre can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta por tercera vez el bien embargado
siguiente:

Una caja registradora, marca "Sweda",
con capacidad para ocho cifras, mode-
lo M, serie 9.809-267.647 y núme.os
49.052/049, tasada en 40.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el día 28
del corriente, a las doce de la mañana, y

se previene: Que es

enos

ón a tipo; que no se aprobará el re-
s dos terceras partes

tipo a la segun-
que para tomar parte en la
eran los mte esados cons:

el 10 por 100, por lo__-

del precio de la tasación, y que
los bienes embargados se encuentran de-
positados en los locales de la empresa,
Martín de Vargas, 5 y 7, y su depositario
don Pedro Serrano Otero.

Madrid, 3 de octubre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

(C—30.834)

de Madrid
Magistratura de Irabajo numen* 9

TORRELODONES
ayuntamiento Pleno, en sesión ex-

traordinaria celebrada hoy, acordó la impo-
sición municipal y prorrogar, sin modifica-
ción, las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales actualmente en vigor, para regir
también durante el año 1969, que a con-
tinuación se relacionan así:

Tasa expedición de documentos.
Construcciones o licencias de obras.
Inspección de calderas de vapor, moto-res, etc.
Servicio de matadero.
Recogida de basuras a domicilio.
Saca de materiales de construcción.
Puestos de venta en la vía pública.
Arbitrio sobre los perros.
Arbitrio municipal sobre el líquido impo-ne de la Riqueza Urbana.
Kecargo municipal en Licencia fiscal Im-puesto Industrial.
Arbitrio municipal sobre la Riqueza Rús-

doña Anto
), qu.
-. don Bla^

(G. C—5.734)

Conesa Peñalver, don Modesto Conesa
Peñalver y don Antonio Fernández Mar-
tín se ha interpuesto recurso contencio-
so - administrativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de Madrid de 11 de juliode 1958,
que estimando recurso de reposición re-
vocó acuerdo del mismo Organismo de 13
de diciembre de 1967 y fijó el justiprecio
a la finca núm. 19 de la calle de Tremps
(sólo edificación), expropiada por la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Madrid, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 565 de 1968.

Madrid, 30 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana, los bienes se ad-
judicarán al mejor postor y podrá hacerse
dicha adjudicación a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a 7 de octubre de
1968. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del referido
avalúo,

1.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores constituir previa-
mente, en la mesa de esta Magistratura
de Trabajo, el importe del 10 por 100 del
avalúo, que servirá de tipo para esta su-
basta.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Por ¡os
Riquez,

articipación procedente sobre los ingre-se la Diputación Provincial obtenga
• conceptos sustitutivos del Arbitrio
- Provincial de este Municipio.
\u25a0^c 'sobre circulación por la vía pú-

ehículos de tracción mecánica.
" xP°ne al público en la Secretaría
2 Ayuntamiento, por plazo de quince

es > a los fines de reclamaciones

Odones, 25 de septiembre de 1968La¡de (Firmado)
G- C.—5.890) (X.—5.083)

se indica
e 1969 en a forr

DE JARAMA
-\"untamiento de mi presidencia, enae 30 de septiembre pasado, ha0 aprobar la ordenación de exac-

Para el ejercicio df> '
(G. C

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la representación de la Compañía de Se-
guros sobre la Vida "L'Urbaine-Vie" se
ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 29 de abril de 1968,
que Resolvió reclamación núm. 420 de
1968, promovida contra liquidación prac-
ticada por el Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, girada por cance-
lación de valores depositados en el Ban-
co de España para cobertura de reservas
matemáticas, recurso al que ha corres-
pondido el núm. 451 de 1968.

Madrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

(C—30.820)

Por e! presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Metalúrgica Maen, S. L." se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de

Providencia de] día 2 de octubre de
1968.

setas

Una máquina de coser, marca "Adler",

plana.-Una máquina de coser Adler -de

brazo. — Una máquina de coser Aüier ,

eléctrica. - Tres máquinas de coser, mar-

ca "Singer", con motor acoplado. — una
máquina de planchar piel, de la marca J.
M c "—Todo ello valorado en 31.000 pe

Bienes que se subastan

Condiciones de la subasta
Primera. Para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores constituir pre-
viamente, en la mesa de esta Magistratu-

ra de Trabajo, el importe del 10 por 100
del avalúo que servirá de tipo para esta

subasta.
Segunda. No se admitirán posturas in-

feriores a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo.

ceder,

Tercera. La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana; los bienes se
adjudicarán al mejor postor, y podrá ha-
cerse dicha adjudicación a calidad de

Dado en Madrid, a 18 de septiembre de
1968. — El Secretario (Firmado). — Vis-
to bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Bienes que se subastan
Un televisor, marca "Telefunken". de

19 pulgadas, tasado en 8.000 pesetas.

En los autos que en esta Magistratura

de Trabajo núm. 2 de las de Madrid se si-

guen al núm. 152/68, autos sobre salarios

v a instancia de doña Nidia Olmeda Al-
barran, contra la Empresa demandada He-

rederos de doña Inocencia Agüy Marcos,

domiciliada en la calle de Isla de Sumatra,

número 7, de Fuencarral (Madrid), por pro-

videncia de esta fecha se ha acordado sa-

car a pública subasta y por tercera vez los

bienes que a continuación se expresan y se

hallan depositados en el domicilio de la ci-

tada Empresa demandada, cuya subasta ha

de tener lugar en la Sala audiencia de esüi

Magistratura de Trabajo, sita en la calle del

General Martínez Campos, num..27, de Ma-

drid, en el día 30 de octubre de 19b8, a

las doce horas de su mañana.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 9 de las de Madrid se
se siguen al núm. 736-7/68, a instancia de
la Magistratura de Trabajo de Valladolid,
contra el demandado Blas de la Morera
Calleja, domiciliado este último en Ma-
drid, calle de José del Hierro, núm. 39,
tercero, sobre salarios, actualmente en
trámite de ejecución de sentencia, el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, por
providencia de esta fecha, ha acordado sa-
car a pública subasta los bienes que a
continuación se relacionan, que se hallan
depositados en el expresado domicilio, su-
basta que será primera y ha de tener lu-
gar el día 30 del mes de octubre de
1968, a las nueve y treinta horas de su
mañana, en la Sala de audiencia de esta

Magistratura de Trabajo, sita en la calle
del General Martínez Campos, 27, de esta
capital.

o neto,

:^o «obre Riqueza Urbana.
de

'*re R¡queza Rústica.
ncia h

m!es de construcciónncia de perros.
,fi y arrastre de vehículos.

MARTES 15 DE OCTUBRE

— El
Lo que se hace público para general co-

-£5_ 2 *_*.*!»««

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

(X.—5.080)

Impuesto sobre vehículos de motor,

Tránsito de animales.
Desagües en la vía pública.
Suministro de agua potable.
Postes,-soportes, palomillas, etc.
Aparcamiento vigilado en la finca "El

Soto".

Dado en Madrid, a 3 de octubre de 1968
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—30.ó32)

Condiciones de la subasta
1.a La subasta, por ser tercera, se cele-

brará sin sujeción a tipo por el sistema de
pujas a la llana y se adjudicarán los bienes
subastados al mejor postor.

2.a Los bienes podrán adjudicarse a la
calidad de ceder.

Para que sirva de emplazamient i a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

=o<X>=

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

MORALEJA DE ENMEDIO

Arordada por el Ayuntamiento Pleno la
dación de la Ordenanza para el sumi-

"C de agua potable a domicilio, queda

lí al público en la Secretaría de este

Sarniento durante el plazo de quince

días para oír reclamaciones.
Moraleja de Enmedio, 7 de octubre de

,0*8—El Alcalde (Firmado).
(OÍ C-5.886) (X.-5.081)

Valdetorres de Jarama, 5 de octubre de
1968.—El Alcalde-Presidente (Firmado).

(G. C—5.891) (X.—5.081)

Ordenanza modificada
Sobre licencias de obras y construcción.
Las cuales se exponen al público por

quince días, a efectos de su examen y re-
clamaciones.

EDICTO
OO*

EDICTO

Magistratura de Trabajo número 2
de Madrid
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Los bienes se encuentran deDo«¡n_
en poder del demandado señor Oro?pez, en Zaragoza. *-°-

Madrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.745)

ción de valores depositados en el Banco de
España para cobertura de reservas mate-
máticas, recurso al que ha correspondido
el número 447 de 1958.

Madrid, 2 de octubre de 1968. — El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.740)

Madrid, dictado en reclamación núm. 969
de 1967, contra liquidación del Impuesto
General sobte Transmisiones Patrimonio-
Íes y Actos Jurídicos Documentados,
pleito al que ha correspondido el núm. 512
de 1968.

. 1.° Una grúa-torre, marca "Imena«Iebherr", forma 25-A, con motor SécS,
de 40 CV, valorada en quinientas catorcemil quinientas pesetas.

(A.—53.127)

2." Otra grua-torre de igual marca quela anterior, forma 14-A, con motor eléctrico de 19,80 CV, valorada en trescien"
tas cuarenta y cinco mil pesetas.

Dado en Madrid, a cuatro de octubrede mil novecientos sesenta y ocho.— %Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

Madrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.742)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "L'Urbaine Vie",
Compañía de Seguros sobre la Vida, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 29 de abril de 1968,
que resolvió reclamación núm. 418 de
1968, promovida contra liquidación prac-
ticada por el Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, girada por cancela-
ción de valores depositados en el Banco de
España para cobertura de reservas mate-
máticas, pleito al que ha correspondido el
número 461 de 1968.

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

Madrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.739)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Metalúrgica Maen, S. L." se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, dictado en reclamación número 857 de
1967, contra liquidación del Impuesto Ge-
neral sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, pleito
al que ha correspondido el núm. 508 de
1968.

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

— El

— ElMadrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.746)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "L'Urbaine Vie",
Compañía de Seguros sobre la Vida, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 29 de abril de 1968,
que resolvió reclamación núm. 422 de
1968, promovida contra liquidación prac-
ticada por el Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, girada por cancela-
ción de valores depositados en el Banco
de España para cobertura de reservas ma-
temáticas, recurso al que ha correspondido
el número 449 de 1968.

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—53.128)

En el expediente seguido en este Juzga-
do de primera instancia número dos de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a instancia de doña
Zósima Inés Rodríguez Romero, sobre de-
claración de herederos abintestato de don
Laurentino Romero Flórez, que falleció en
esta capital el día doce de agosto de mil
novecientos sesenta y siete y era natural
de Santovenia, provincia de Zamora, cu-
ya solicitud se hace en favor de sus pri-
mos dentro del cuarto grado don Lucas
Gómez Flórez, doña Genoveva Miguel Ro-
mero, don Luis Rodríguez Romero y la
solicitante doña Zósima Inés Rodríguez
Romero, a fin de que el presente sirva de
llamamiento a los que se crean con igual
o mejor derecho comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del término
de treinta días.

— ElMadrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.738)

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
"Metalúrgica Maen, S. L." se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, dictado en reclamación núm. 860
de 1967, contra liquidación del Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, plei-
to al que ha correspondido el número 510
de 1968.

Madrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero

(G. C

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por.
la representación de "L'Urbaine Vie",
Compañía de Seguros sobre la Vida, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 29 de abril de 1968,
que resolvió reclamación núm. 431 de
1968, promovida contra liquidación prac-
ticada por el Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, girada por cance-
lación de valores depositados en el Banco
de España para cobertura de reservas ma-
temáticas, pleito al que ha correspondido
el número 465 de 1968.

,—5.743)
Madrid, 2 de octubre de 1968

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—5.747)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"L'Urbaine Vie", Compañía de Seguros
sobre la Vida, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid de 29
de abril de 1968, que resolvió reclamación
número 413 de 1968, promovida contra
liquidación practicada por el Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, gira-
da por cancelación de valores depositados
en el Banco de España para cobertura de
reservas matemáticas, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 453 de 1968.

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

...

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Hago saber: Que en autos de juicio

ejecutivo que en este Juzgado se trami-

tan con el número ciento noventa y tr«

de mil novecientos sesenta y ocho, a ins-

tancia del "Banco de Crédito a la Cons-
trucción", que litiga en concepto de po-

bre, representado por el Procurador don

Leopoldo Puig Pérez Inestrosa, contra don

Francisco Solano López, mayor de edao,

vecino de Mérida, sobre cobro de un cré-

dito hipotecario, se saca a venta en P -
blica subasta, por primera vez y por e

tipo de ochenta y nueve mil novecientas
ochenta y cinco pesetas en que na siu

valorada en la escritura de P^?-" 0' do
maquinaria embargada a dicho ejecui

y especialmente hipotecada que a c

nuación se expresará, habiéndose sena»
do para dicha subasta el día veinte

noviembre próximo y hora de ias

de la mañana, en ia Sala audiencia de

Juzgado.

EDICTO

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme
ro cuatro de Madrid.

Madrid, 3 de octubre de 1968. —Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—5.737)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la "Agrujación Deportiva Rayo Valleca-
no" se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial de Madrid de 26 de abril
de 1968, que resolvió reclamación núme-
ro 1.507 de 1966, promovida contra re-
solución del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid desestimatoria de reclamación in-
terpuesta contra arbitrio sobre radicación
en expediente núm. 513/90;65. pleito al
que ha correspondido el núm. 479 de
1968.

Providencia del día 3 de octubre de
1968.

— El

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "L'Urbaine Vie",
Compañía de Seguros sobre la Vida, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
buna! Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 29 de abril de 1968,
que resolvió reclamación núm. 416 de
1968, promovida contra liquidación prac-
ticada por el Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos ju-
rídicos Documentados, girada por cancela-
ción de valores depositados en el Banco de
España para cobertura de reservas mate-
máticas, pleito al que ha correspondido el
número 463 de 1968.

Madrid, 2 de octubre de 1968
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.744)

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado
número uno, Decano de Madrid,
Por el presente edicto hace saber: Que

en los autos civiles número ciento sesen-
ta y cinco de mil novecientos sesenta y
ocho, de juicio ejecutivo, seguidos a ins-
tancia del "Banco de Crédito a la Cons-
trucción", contra don José Luis Oros Ló-
pez, ecino de Zaragoza, Corona de Ara-
gón, diez, se ha acordado, por providen-
cia de esta fecha, sacar a pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados especialmen-
te hipotecados que al final se describen,
para cuya celebración, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, se ha señalado el día
veintinueve de noviembre próximo, a las
once horas, y tendrá lugar bajo las si-
guientes condiciones:

Servirá de tipo el de tasación de los
bienes, fijado en la escritura de consti-
tución de hipoteca.

No se admitirán posturas que ao cu-
bran las dos terceras partes de dicho pre-
cio.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Fernando Pérez Hervás se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de acuerdo de la Comi-
sión de Planeamiento y Coordinación del
Área Metropolitana de Madrid de 10 de
julio de 1968, que desestimó recurso de
alzada promovido contra resolución del
Delegado del Gobierno de dicha Comisión
de 28 de noviembre de 1967, que denegó
la petición formulada por el recurrente y
su esposa en el sentido de que se cancele
a su favor resto de precio de expropia-
ción de la finca 4-3-b del Sector Bajo
Abroñigal, y que obra constituida en la
Caja General de Depósitos, pleito al que
ha correspondido el núm. 567 de 1968.

Providencia del día 3 de octubre de
1968.

Providencia del día 2 de octubre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la representación de "L'Urbaine Vie",
Compañía de Seguros sobre la Vida, se ha*
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 29 de abril de 1968,
que resolvió reclamación núm. 424 de1968, promovida contra liquidación prac-
ticada por el Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-rídicos Documentados, girada por cancela-

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por

Bienes objeto de subasta

Una hormigonera '™T ci Vé-
delo 400 T., telecomandada, con _

fc
eléctrico y ruedas neumáticas,, num

únie
_

fabricación 1212, primer motor

ro A-103.424, segundo motor •

A-103.430. Inscrita en el ReS ,st °to
d¿ 0 uno

teca Mobiliaria de Ménda, en ei

de prendas, folio diecisiete, preño

'-sarrios r«5 s
tomar parte en la subasta aso JuI.
signar previamente, sobre » " de su-
gado, el diez por ciento oei v adfnl .
basta, sin cuyo requisito no» D0

tidos, no admitiéndose P*»*^4partes
cubran al menos las dos ter hacer a

del referido tipo, y que P<*ra

calidad de ceder el remate a

Y para su publicación con

ción debida en el Boletín O* fírnl0 *
provincia expido el presente, q

Madrid, a dos de octubre cíe

MARTES 15 DE OCTUBRE

Cuarta
— El

\u25a0 Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 2
EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 1

Primera

Segunda

Tercera

ciento del tipo expresado, y el remat.drá ser obtenido a calidadl de ceder! P°~

»

Madrid, 3 de octubre de 1968.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.735)



ú-G-en

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 6

nra v ocho. — El Secretario,
•ientos seseni j> Magistrado .juez de
-esáre ° instancia (Firmado).
"¿era instancia (A.—53.120)

Dado en Madrid, a ocho de octubrede mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

mate se verificará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

(A.—53.133)

Un automóvil, marca "Renault", mo-
delo R-4, matrícula MU-77.897, número
motor 48.757, de chasis 788-307, valora-
do en treinta y siete mil quinientas pese-
tas (37.500).

del Automóvil por el Crédito, S. A.", re-
presentada por el Procurador señor Feí-
jóo, contra don Antonio Córdoba Gómez,
vecino de Espinardo, reclamación de vein-
tisiete milseiscientas cincuenta y ocho pe-
setas, ha sido acordada la venta en pú-
blica subasta, primera, término de ocho
días, tipo de tasación y demás condicio-
nes y requisitos que al final se indican,
los siguientes bienes embargados al de-
mandado :

Dado en Madrid, para su publicación en
los "Boletines Oficiales" del Estado y de
esta provincia, y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a nueve de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —, El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

conocimiento de todos los acreedores de di-
cho juicio,se hace saber por medio del pre-
sente que en la Junta celebrada el día vein-
ticinco de septiembre último fué designado
como Síndico, en sustitución y reemplazo
del que anteriormente había sido designado
don Juan Montesa, don Manuel González
Jáuregui, propietario de "Laboratorios Le-
ía", que tiene su domicilio en Luis Cabre-
ra, número nueve, a quien se hizo saber
tal designación y ha aceptado el cargo y ju-
rado su fiel desempeño.

Bienes objeto de subasta

EDICTO

L rarlos de la Vega Benayas, Magis-

LdcSuez de primera instancia nume-

J cÜro de Madrid.
Hano saber: Que en autos de juicio

• ,ft¡vo que en este Juzgado se trami-

fnC
a Instancia del "Banco de Crédito a

fronstrucción", que litiga en concepto

pobre, representado por el Procurador
onPRafael Ortiz de Solórzano y Arbex,

mtra don Antonio Gea Cobo, con do-
giüo en Andújar, declarado en rebel-
, s0 bre reclamación de cantidades, se

cordó sacar a venta en pública subasta
por primera vez la maquinaria embar-

aza a dicho ejecutado y especialmente
jpotecada y que a continuación se rela-
jona habiéndose señalado para tal acto

\ día doce de noviembre próximo y hora

je las doce de la mañana, en la Sala au-

sencia de este Juzgado.

(A.—53.137)

Y para que sirva de citación en forma
a don Pedro Ramírez Medina y don Juan
Fuentes Escribano, doy el presente en Ma-
drid, a veintiocho de septiembre de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, en los autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía promovidos
por el Procurador señor Rubio Martínez,
en nombre de la compañía mercantil "Vi-
daurreta Cía., S. A.", contra don Juan
Fuentes Escribano y don Pedro Ramírez
Medina, declarados en rebeldía y que se
hallan en ignorado paradero, por provi-
dencia del día de hoy, admitiendo la prue-
ba propuesta por la parte demandada se
ha señalado el día veintiuno de octubre
próximo, a las once y once y media ho-
ras, para que dichos demandados compa-
rezcan ante este Juzgado con el fin de
absolver posiciones declaradas pertinen-
tes.

(A.—53.130)
Lo que se publica para general conoci-

miento mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

(A.—53.143)

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencias de este Juzgado, sito en calle
General Castaños, número uno, segundo
piso, el día nueve de noviembre próximo
y hora de las once, por el tipo de tasa-
ción expresado, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del mismo, debiendo los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado, previa-
mente al acto, una cantidad igual, por
lo' menos, al diez por ciento de referido
tipo, cantidades que serán devueltas a sus
respectivos dueños acto seguido del re-
mate, excepto la que corresponda al me-
jor postor, que quedará afecta al cumpli-
miento de su obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta, que
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Se advierte a los licitadores que para
bmar parte en la subasta deberán con-
¡gnar previamente, sobre la mesa del
uzgado o establecimiento destinado al
fecto, el diez por ciento del tipo de su-
basta, que es el de un millón setecientas
reinticinco mil pesetas, estipulado en la
¡láusula octava de la escritura de prés-
amo con garantía hipotecaria, no admi-
iéndose posturas que no cubran por lo
Denos las dos terceras partes del refe-
ido tipo, y que se podrán hacer a cali-
lad de ceder el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Ificial con la antelación debida, a los

le mil novecientos sesenta y ocho. —El
wetario (Firmado). — El Magistrado-
!uez de primera instancia (Firmado).

íectos procedentes, expido el presente,
|ue firmo en Madrid, a dos de octubre

(A.—53.111)

: Dos excavadoras sobre oruga, de fa-

bricación nacional, marca "Nordest", mó-

jelo SD-45, números 2.026 y 2.027, ac-
cionadas por motor "Perkins" de 45 HP,
[úmeros 80.489 y 80.490, con sus equi-
[os de excavación y retro excavación con
Huma común.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos por "Ricardo Medem y Compañía",
contra don Pedro Hernández Martínez y
don José Talón Bellver, en reclamación de
cantidad, y por providencia del día de hoy

se anuncia la venta en pública subasta por
segunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,

los bienes embargados a dichos deudores,
consistentes en los siguientes:

Propiedad del deudor don Pedro Her-
nández Martínez.

Segundo. "Una excavadora hidráulica
"Yumbo", tipo Y-45, montada sobre pla-
cas de orugas de 360 milímetros y dota-
da con motor "Diesel Perkins 4", núme-
ro 3.422, equipada con cilindro de eleva-
ción de 124, número D-532 y de penetra-
ción número D-640, con cabina. Un equi-
po de retromixto número 2. Una cucha-
ra de retro de 250 litros, número 4."

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños,.número uno, se
ha señalado el día veintiocho de noviem-
bre próximo, a las once de su mañana,
haciéndose saber a los licitadores:

Primero. "Una excavadora hidráulica
"Yumbo", tipo Y-70, montada sobre pla-
cas de orugas de 500 milímetros y dota-
da con motor "Diesel Perkins P-6", nú-
mero 4.872, con cilindros de elevación de
124, número D-996 y de penetración nú-
mero D-989 y cabina. Un equipo de retro-

mixto número 2. Una cuchara frontal de
450 litros, número 12."

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada en juicio eje-
cutivo número ciento ochenta y ocho de
mil novecientos sesenta y siete, seguidos
a instancia del "Banco de Crédito a la
Construcción" (Procurador señor Puig Pé-
rez de Inestrosa), contra don José Dolset
Montull, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de Zaragoza, con domicilio
en Fernando el Católico, número cuaren-
ta y nueve, sobre reclamación de un mi-
llón doscientas doce mil dieciocho pese-
tas con cuarenta y dos céntimos, más dos-
cientas mil calculadas para costas, se saca
a pública subasta por tercera vez y por
término de ocho días, sin sujeción a tipo,
los bienes especialmente hipotecados que
se describen así:

Que los bienes se hallan depositados en
poder del ejecutado, aunque se ha soli-
citado del Juzgado la remoción, sin que
conste si se ha efectuado.

Primero

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero; y

Por el presente, que se expide en cum-"miento de lo acordado por el Juzgado, Pnmera instancia número cinco de los
k esta capital, en los autos de juicio eje-tovo señalados con el número ciento se-
íia H • corriente año, seguidos a instan-
JoripH a 8l° EsPañola de Electrónica,

if'eaad Anónima", representada por
; rrocurador señor Pinto Marabotto,
:ontra don J 0s é Vega Fernández, en«lamacion de cantidad, se anuncia
Sera v

en pública subasta por pri-
\u25a0wei r- P? T término de ocho días y

T
tlpo de valoración, lo siguiente:

'•Veraer':^ 3-0- de televisión, marca

WticoVHiMmlMeve Pagadas, auto-
•os dánH i ' comPletamente nue-
&il'_in;

e a cada uno un valor de doce
T

quinientas pesetas.

bps- d
aparatos de televisión, marca "Phi-

vHFy uup Cmueve Pagadas, automático
ilole a can com Pletamente nuevos, dán-
íuinient^ Uno un valor de diez mil

T„ irías Poetas.

*nta v^ Periclalmente en la suma de
Y J L nueve mü pesetas.

\u25a0 «vierte a los licitadores que para
cia H

qUe tendrá luSar en la Sala
\u25a0neral pStC Iuzgado

' sito en la calle
-ado e

astan °s, número uno, se ha
loce hora? VeÜ-tiocho del actual, a

- deberán 0d,er t0mar parte en el re"

'amente i llcltadores consignar

:stablecirn!°; a me? a del Iuzgado o en
*°-u5__í?., PÚblÍC° destinado al
¡iez

Por , hdad *Sual< Por lo menos,
: Qe basf 6nt0 efectivo del tipo que
lis'to no cPa^" a la subasta, sin cuyo, serán admitidos en el re-

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta del actual, a las once
de sú mañana, haciéndose constar que sale
a subasta por primera vez en la suma de
setenta y tres mil quinientas pesetas en
que fué tasado en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes; que para
tomar parte en la misma deberá consig-

narse previamente por los licitadores el
diez por ciento, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero, y
que dicha máquina o vehículo se encuen-
tra en poder del demandado señor Oros
López, en la ciudad de Zaragoza, calle Co-
rona de Aragón, diez.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, a cuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—53.110)

"Vehículo de cuatro ruedas con neu-
máticos 650 X 16, con motor de com-
bustión interna marca "'Güldner", de 8 CV
y tres velocidades adelante y una atrás, con
caja metálica para carga de material de
1.200 kilogramos. Vehículo industrial y de
pequeño radio de acción para su única
circulación por el interior de las obras,
sin salida a vía pública. Bastidor 30.113
y número de motor LCB-1970, número
de cilindros uno y su potencia de 8 CV,
"Dumper Barybal-Brasomat". Inscrito al
tomo uno de prenda, folio sesenta y nue-
ve, prenda veintisiete, inscripción prime-
ra del Registro de Hipoteca Mobiliaria de
la ciudad de Zaragoza."

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo número cien-
to cincuenta y tres de mil novecientos
sesenta y ocho, seguidos a instancia del
Procurador señor Puig, en representación
del "Banco de Crédito a la Construcción",
contra don José Luis Oros López, se saca
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez lo siguiente:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento públi-
co idóneo, una cantidad igual, al menos,

al diez por ciento del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, siendo éstos para la primera exca-
vadora el de seiscientas cincuenta y ocho
mil ciento veinticinco pesetas y el valor
de la segunda el de seiscientas veintiséis
mil ochocientas doce pesetas.

Dado en Madrid, a cinco de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho, para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia.—El Secretario, José Tomé. —
El Juez de primera instancia, Sixto López.

(A.—53.118)

EDICTO

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena Ló-
pez, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número doce de Madrid.

4. a Polígono sesenta y uno, parcela
trescientas sesenta y ocho, al pago o pa-
raje "Barranco Miguel". Linda: Norte,

Salvador Chaliz Sarrión; Este, José Ma-
ría Cuéllar García; Sur, Salvador Talón,
y Oeste, Godofredo Talón Granero. Dedi-
cada a pastizal, algarrobos, olivos. Super-

3.a Polígono cuarenta y tres, parcela

cuatrocientas sesenta y seis, al pago o pa-
raje "Honde del Carril". Linda: Norte,

camino del Carril; Este, Salvador Pardo
Navarro; Sur, Salvador Pardo Navarro y
Francisco Poquet Camba, y Oeste, José
Talón Bellver (Adelaida). Dedicada al cul-
tivo de algarrobas y olivos, con una ex-
tensión de cuarenta y un áreas cincuen-
ta y cinco centiáreas.

Tasada pericialmente en la cantidad de
diez mil pesetas.

1.a Polígono veintinueve, parcela no-
venta y ocho, pago "Montor". Linda: al
Norte, con José Talón López; Este, Ame-
lio Esteve Granero; Sur, Eusebio Giner
Simón; Oeste, Estado y Manuel Granero
Costa y consorte. Dedicada a cultivo de
algodón, olivos e higueras, con cuarenta

y un áreas cincuenta y cinco centiáreaí.
Tasada pericialmente en la cantidad de

dos mil pesetas.
2.a Polígono treinta y siete, parcela

cincuenta, pago "Rincón". Linda: Norte,

Dolores Costa Marín; Este, Vicente Fa-
jan Perales; Sur, Victoriana Ponce Costa;

Oeste, Domingo Granero Granero "Mani-
la" y José Talón López. Dedicada al cul-
tivo de cereal, riego y pastizal, con una
superficie de sesenta y seis áreas, cuaren-
ta y ocho centiáreas.

Tasada pericialmente en la cantidad de
cuatro mil pesetas

Que no se a \u25a0

1 cubra las !dmitlrá Postura alguna que
la c_,!!_ te _era8 partes del t»PO-cOQs,gnac lón dei precio del *e .

En virtud de Podenca Jcta^ g «
fc saber:

día de hoy en la sección cuarta Mlg . £tívo número doscientos seten .
universal de quiebra de Comercial üu >

novecientos sesenta y sie-
llén", que se tramita en este Juzgado de orí ta ys

"Difusión Industrial y
mera instancia número seis, y para gene, ai te, a u__ _
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JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En término municipal de Chella

Segundo

Tercero
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JUZGADO NUMERO 31

Condiciones de la subasta Segunda
Primera

mil pesetas, entendiéndose que la venta se
hace en un solo lote.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de tasación.

El vehículo se encuentra depositad
poder del demandado, que tiene sumicilio en Tarragona, calle de Queip,
Llano, número ochenta y uno.

Dado en Madrid, a siete de oct
de mil novecientos sesenta y ocho.Secretario (Firmado). — El Magisti
Juez de primera instancia (Firmado)i

(A.—53.14

Para poder tomar parte en la suídeberán consignar previamente los lidores, sobre la mesa del Juzgado elpor ciento del indicado tipo, sin cuw
quisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o local destinado
al efecto (Caja General de Depósitos), un
diez por ciento, por lo menos, del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma.

Ante mí: José A. Enrech. (Rubricados.)
Lo subastado y rematado es la nuda pro-

piedad de una sexta parte proindiviso de
un parral, en el brazal de los baños, con
riego de la fuente de Alcaudique, del tér-
mino de Berja, conocido por el "Cercado
de Beneji". De cabida una hectárea, no-
venta y seis áreas y cincuenta y seis centi-
áreas.

ser otorgada por el proveyente de oficio;
cuyo requerimiento se practique por medio
de edictos, fijándose una cédula en el sitió
de costumbre de este Juzgado, y expidién-
dose otro para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Lo mandó
y firma Su Señoría; doy fe. — Malpica.—\u25a0

(A.—53.145)

Y para que sirva de requerimiento a los
fines, término y apercibimiento acordados a
doña Elisa Derqui Balbuena, expido la pre-
sente, para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
ocho de octubre de mil novecientos sesen-
ta y ocho. —El Secretario (Firmado).

Propiedad del deudor don José Talón
Bellver.

Tasada pericialmente en la cantidad de
tres mil pesetas.

ficie: setenta y ocho áreas noventa y seis
centiáreas.

(A.—53.136)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, expido el presente en Ma-
drid, a cuatro de octubre de mil novecien-
tos sesenta y ocho.—El Secretario, P. S.,

Mariano Pérez Oliveros. —, El Magistrado-
Juez, Luis Hernández Santonja.

Cuarta

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

(A.—53.141)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, para que sirva
de notificación y citación en forma legal
al demandado don Antonio León Estévez,
se expide el presente, que firmo en Ma-
drid, a treinta de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
P. S. (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Hace saber: Que en el juicio declara-
tivo ordinario de menor cuantía que se
tramita en este Juzgado con el número
trescientos treinta y nueve de mil nove-
cientos sesenta y ocho, a instancia de don
Ramiro Calle Pérez, representado por el
Procurador señor Feijóo Montes, contra
don Antonio León Estévez, mayor de
edad, industrial y que tuvo su domicilio
en esta capital, calle de Marceliana San-
tamaría, dos, hoy en ignorado domicilio
y paradero, se cita por segunda vez por
medio del presente a don Antonio León
Estévez, para que comparezca ante este
Juzgado de primera instancia, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
bajo, el día veinticinco de octubre pró-
ximo, a las once horas, a fin de prestar
confesión judicial bajo juramento inde-
cisorio, con apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nú-
mero veintiséis de los de Madrid,

(A.—53.144)

Soldadora de puntos "Electromecanj
Española, S. A.", cuarenta mil peseta*

Dado en Madrid, a cinco de octubrd
mil novecientos sesenta y ocho.—El]
cretario (Firmado). — El Magistrado-^
de primera instancia (Firmado). J(A.—53.141

setas,

mesa del Juzgado o establecimiento j
tinado al efecto, una cantidad igual
menos, al diez por ciento de tasación!
cuyo requisito no serán admitidos. |

Siendo los bienes los siguientes:
"Renault 4-L", matrícula NA-4I1

cuarenta y cinco mil pesetas.
Prensa excéntrica de sesenta tonelaj

treinta mil pesetas.
Dobladora de tubo "Tejero", moj

55A, setenta y cinco mil pesetas.
Cortadora de chapa "Ccholz", de

metros, ciento cuarenta y cinco mil

Los licitadores, para poder tom
te en la subasta, deberán consigna

las once de su mañana,
Que no se admitirá postura infe

las dos terceras partes de tasación

treinta de noviembre próximo y

El acto de la subasta tendr
la Sala audiencia de este Juzg

las siguientes condiciones
piedad de la sociedad demande

Hago saber: Que en los autos del
ció ejecutivo que se siguen en este!
gado con el número noventa y nuevj
mil novecientos sesenta y ocho, a inl
cia de "Difusión Industrial y del A]
móvil por el Crédito, S. A." (DIAC)
presentada por el Procurador señor 1
lia Peco, contra la entidad "C. B. AJ
Navarra, S. A.", se ha acordado sal
la venta en pública subasta por prii
vez, término de ocho días y precio d
valoración, los bienes embargados en
Drocedimiento y que rfpc~--'

tinueve de Madrid,

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magisl
Juez de primera instancia número

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —\u25a0 El Magistrado-
Juez de primera instancia accidental (Fir-
mado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día vein-
tiocho del actual, a las once de su ma-
ñana, y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en ella deberán consig-
nar, cuando menos, el diez por ciento del
tipo que- sirvió para la segunda subasta,
y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Un automóvil, marca "Renault F-4",
matrícula SE-85.060, tasado en cuarenta
mil pesetas.

veintitrés de los de esta capital,
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo número dos de milnovecien-
tos sesenta y siete, seguidos en este Juz-
gado a instancia de "Difusión Industrial
y del Automóvil por el Crédito, Sociedad
Anónima" (D. I. A. C), contra don An-
tonio Collado Labrador, vecino de Sevi-
lla, se ha acordado sacar nuevamente a
pública subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, lo siguiente:

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia accidental del
Juzgado de primera instancia número

EDICTO

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, sí los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que los autos estarán de manifiesto en
la Secretaría para que puedan ser exami-
nados por los licitadores, no habiéndose
aportado los títulos de propiedad de las
fincas por no estar inscritas a nombre de
los deudores, no teniendo derecho a exi-
gir ningunos otros; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación de
cada una de las fincas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento del
precio de tasación de cada una de dichas
fincas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dichos
tip"os.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiocho de
noviembre próximo, a las once y media
de su mañana; y se previene:

mil q.

4.a Polígono cuarenta y tres, parcela
cuatrocientas cuarenta y nueve, pago o
paraje "Hormo de! Compañero". Linda:

..-, María Jordán Zornoza; Este, Ma-
nuel Granero; Sur, Miguel .Esteve Gra-
nero, y Oeste, camino. Dedicada a culti-

algarrobos. Superficie: vein-
ticinco áreas noventa y seis centiáreas.

da pericialmente en la cantidad de
línientas pesetas.

lasada pericialmente en la cantidad de
tres mil pesetas.

3.a Polígono treinta y nueve, parcela
trescientas once, pago o paraje "Sotaña-
na". Linda: Norte, Juan Bautista Granero
Granero; Este, Pedro A. Zornoza Talón;
Sur, Juan Bautista Granero Granero, y
Oeste, camino. Cultivo: olivos, algarrobos
e higueras. Extensión: treinta y cinco
áreas y setenta y seis centiáreas.

Tasada en la cantidad de quince mil
pesetas.

2.a Polígono treinta y cinco, parcela
veinte, pago o paraje "Las Eras". Linda:
Norte, José Ramírez Roses; Este, cami-
no del Hondo; Sur, Cándido Martínez
Bacilo, y Oeste, Pedro Antonio Ponce Ji-
meno. Cultivo: cereales, riego. Superficie:
doce áreas cuarenta y siete centiáreas.

Tasada pericialmente en la cantidad de
dos mil pesetas.

1.a Polígono veinte, parcela ciento
veintiocho, pago o paraje "Collado". Lin-
da: Norte, Teresa García García y José
Moragues Ramírez; Este, barranco Gó-
mez; Sur, Juan Ballester Talón, y Oeste,
el mismo. Cultivo: pastos. Superficie:
ochenta y tres áreas dieciséis centiáreas.

En término municipal de Chella

(A.—53.140)

Por el presente hace saber: Que por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos de
juicio ejecutivo que se tramitan en este
Juzgado con el número ciento setenta de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia de "Suministros Férricos José María
Múgica Martínez", contra don Basilio Fer-
nández Platas, que gira con el nombre co-
mercial de "Talleres Basilio Fernández",
con domicilio en esta capital, calle Quijada
de Pandiellos, número dos, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, término de ocho días y condi-
ciones que después se expresarán, los bie-
nes muebles embargados a dicho deman-
dado en estos autos, y que a continuación
se detallarán; habiéndose señalado para
dicho acto el próximo día seis de noviem-
bre, a las doce de su mañana, en !a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno.

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti-
séis de los de Madrid.

En !os autos ejecutivos seguidos en este
Juzgado, a instancia del "Banco Central,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador señor Feijóo, contra doña Elisa
Derqui Balbuena, sobre pago de cantidad,
se ha dictado la providencia que, en su par-
te necesaria, es del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 20
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

ciones

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día quince de noviembre
próximo y hora de las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes condi-

Un automóvil, marca "Renault", mode-
lo 4-F, matrícula T-50.178.

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el ilustrísimo señor don An-
drés Martínez Sanz, Magistrado-Juez del
Juzgado de primera instancia número vein-
tiocho de los de Madrid, en autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de "Di-
fusión Industrial y del Automóvil por el
Crédito, S. A.", contra don Luis Sánchez
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y segunda subasta los siguientes
bienes:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se
don Antonio Avendaño Porrúa, Magia

do-Juez de primera instancia del ni

ro treinta de Madrid, en autos nun
doscientos sesenta y nueve de mil nt

cientos sesenta y ocho, a instancia •

Procurador señor Ramos Arroyo, e

presentación de don Argimiro Lia

Fuentes, contra otro y desconocíaos,
rederos de don Vicente Sánchez oo,

lez, se cita por el presene a dicnos

rederos para que el día diecinueve ae

tual, a las once horas, comparezcan^
este Juzgado, sito en la calle^ del W

ral Castaños, número uno, para
gencia de confesión judicial, tajo I

cibimiento de pararles el perjuicio

hubiere lugar en derecho. (
Y para su inserción en el Bou^ -

cial de la provincia extiendo el presa
que firmo en Madrid, a ocho, de o m

de mil novecientos sesenta y "
Secretario, José Luis Viada

CÉDULA DE CITACIÓN

Servirá de tipo la cantidad de veintiocho
mil ochocientas setenta y cinco pesetas,
setenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera, y bajo las demás condi-
ciones que determina la Ley.

3.—Una prensa, marca "Bala", de trein-
ta toneladas, tasada en ocho mil pesetas.

Total, cincuenta mil pesetas.

2.—Una plegadora de dos metros, mar-
ca "Collado", para doblar chapa, tasada en
doce mil pesetas.

setas.

1.—Un automóvil turismo, marca "O-
troén", tipo 2 HP, matrícula de Madrid
número 538.737, tasado en treinta mil pe-

Juez, señor Malpica. —-, Madrid, ocho de
octubre de mil novecientos sesenta y echo.
Por lo que se refiere al otrosí, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo mil qui-
nientos catorce de la ley de Enjuiciamiento
Civil, requiérase a la ejecutada doña Elisa
Derqui Balbuena para que dentro del pla-
zo de tres días otorgue la oportuna escri-
tura de venta a favor del comprador "Ban-
co Central, S. A.", bajo apercibimiento de

Providencia

Servirá de tipo para la subasta el de ta-
sación anteriormente indicado de cincuenta

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán Maj
Juez de primera instancia mime

ry uno de los de Madrid- ,
Hago saber: Que en los autos
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Tercera
El remate podrá hacerse a cali*

ceder. "*Segunda
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Tercera

JUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 28

JUZGADO NUMERO 30

Bienes objeto de subasta

6

I

Primera



JUZGADO NUMERO 32

(A.—53.109)

taños, número uno, y en la del de igual ,
clase de Mérida, el día siete de noviem- !
bre próximo, a las doce de su mañana, j
previniéndose a los licitadores:

Que las expresadas máquinas salen a
subasta por primera vez, y separadamen-
te, por el tipo de sesenta y seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas para cada una
de ambas máquinas, fijado al efecto en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el número 379
de 1968, contra Vicente Gil Cilleros, de
cuarenta y seis años, natural de Cáceres,
hijo de Félix y Juliana, y con domicilio
últimamente en la calle Tarragona, nú-
mero 6, de esta capital de Madrid, porte-
ría, hoy en ignorado paradero, sobre ame-
nazas, se dictó en 26 de los corrientes sen-
tencia por la que se condenó a dicho Vi-
cente Gil Cilleros a la pena de diez días
de arresto menor y al pago de las costas
del juicio.

Y para que conste su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y le
sirva de notificación en forma a expresa-
do Vicente Gil Cilleros, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente
cédula en Madrid, a 28 de septiembre de
1968.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate sobre la máquina por la cual
deseen licitar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que éste puede hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que
sirve de base a la subasta.

Que las cargas preferentes y anteriores,
si las hubiere, a la del actor quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y

Que servirá de tipo para la misma el
precio de tasación fijado en la escritura
de hipoteca, de ochenta y siete mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente en este Juzgado, o acreditar ha-
berlo hecho en el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día cua-
tro del próximo mes de noviembre, a las
once y cuarto de su mañana, haciendo
constar

(A.—53.123)

Que el depositario de las máquinas que
se subastan es el propio deudor, don
Francisco Solano López, con domicilio en
Mérida, calle Santa Julia, número tres.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cinco de octubre de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—53.119)

Y para que conste su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a expresado
Ángel Sáinz Cuesta, expido la presente
cédula en Madrid, a 28 de septiembre de
1968.

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado con el número 419
de 1968, contra Ángel Sáinz Cuesta, que
nació en esta capital el 1 de marzo de
1904, jornalero, hijo de Gerardo y de Pru-
dencia, y con domicilio últimamente en
la calle Abada, número 7, hoy en igno-
rado paradero, sobre embriaguez, recayó
sentencia en 26 de los corrientes por la
que se condenó a expresado Ángel Sáinz
Cuesta a la pena de 100 pesetas de multa
y reprensión privada, y al pago de las cos-
tas del juicio.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, el día cua-
tro de) próximo mes de noviembre, a las
once y media de su mañana, haciendo

" wTaue se tramitan en este Juzgado
eieCUtfnúmero ciento treinta y nueve de

c°? nverientos sesenta y ocho, a instan-
»'l f,ve

R
C'

nCo de Crédito a la Construc-
cia Imiciliado en Madrid, representado
C,0D;, Procurador don Leopoldo Puig Pé-
p°r

H Sosa, contra don Antonio Ber-

rel Ma tínez, vecino de Murcia, calle
nabe V nú__o catorce, se ha acordado

Tvroridenria de esta fecha proceder a

fventa en pública y primera subasta por

rmlno de ocho días, la máquina hipo-

cada especialmente siguiente:

Una machacadora de mandíbulas, "Clus
l ,2 _-B M ", de doble efecto, con ban-

cas de cuatro piezas de acero moldeado,

uertemente arriostradas entre si median-

re oernos con tuerca y contratuerca, for-

mando un conjunto de gran rigidez. Pen-

dolón y portamandíbulas también en ace-

ro moldeado de alta resistencia. Plazas

rodilleras en función gris debidamente me-

canizadas y quicioneras en acero con tra-

tamiento término superficial de endure-

cimiento. Todas las piezas van mecaniza-

das bajo las más estrechas tolerancias y

montadas adecuadamente. Las caracterís-
ticas esenciales son: tipo "Clus 8 1/2.—
BM"; apertura de boca 850 por 600 mm.;

peso propio 27 toneladas; potencia 90

CV; número de revoluciones por minu-
to 300; capacidad de producción desde
30 a 100 metros cúbicos hora, según re-
gulación de salida; motor de acciona-
miento eléctrico número 5.531.476, de
"General Eléctrica Española", de 90 CV
de potencia, a 1.500 r. p. m.; tipo de ani-
llos rozantes con reóstato de arranque,
juego de carriles tensores, correas trape-

¡ zoidales, polea acanalada montada sobre
! el eje y bancada de suspensión. Inscrita
en el Registro de Hipoteca Mobiliaria de
Murcia en el tomo cuatro de hipotecas,
foüo cuatro, hipoteca doscientos veinti-
cinco, inscripción primera.

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de oc-
tubre de 1968.—El Secretario (Firmado).
El Juez de instrucción (Firmado).

(G. C—5.901) (C—30.830)

EDICTO

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el señor don
Fernando Méndez Rodríguez, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido, en
la pieza de responsabilidad civil del su-
mario número 58 de 1961, por conduc-
ción ilícita, contra Eduardo Gómez Alca-
raz, se saca a la venta en pública subasta,
por tercera vez y término de ocho días,
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes,
tasados en ocho mil pesetas:

Una motocicleta, marca "Taber", po-
tencia 1 HP, matrícula M-123.075.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día 20 de no-
viembre próximo, a las doce horas, ad-
virtiéndose a los licitadores: Que para
tomar parte habrán de consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto, el 10 por 100, al
menos, del precio fijado para esta subas-
ta; que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder, y que el vehículo se en-
cuentra depositado en la dependencia de
Santa María Larrica, del Ayuntamiento de
esta ciudad, donde podrá ser examinado
por los interesados.

constar

Que servirá de tipo para la misma -el
ecio de tasación fijado en la escritura
\u25a0 hipoteca, de un millón cuatrocientas
intiocho mil pesetas.
Que los licitadores que deseen tomar
rte en la misma deberán consignar pre-
imente, en este Juzgado, o acreditar lia-
rlo hecho en el establecimiento desu-
do al efecto, el diez por ciento de dicho
)o, sin cuyp requisito no podrán tomar

en la misma,

Que no se admitirán posturas que nooran las dos terceras partes del tipo
«sirve de base a la "subasta.Uue las cargas preferentes y anteriores,
as hubiere, a la del actor, quedarán sub-

ientes, sin destinarse a su extinción el
ecio de! remate.

J que éste puede hacerse en calidad deuer a tercero.
Dado en Madrid, a cuatro de octubremu novecientos sesenta y ocho.—El
_S_°- ™ado>---EI Juez de prime-nstancia (Firmado).

(A.—53.122)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que
sirve de base para la subasta.

Que las cargas preferentes y anteriores,

si las hubiere, a las del actor, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que éste puede ha-
cerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número trein-
ta y uno de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado
con el núm. 181 de 1968, a instancia del
Banco de Crédito a la Construcción, do-
miciliado en Madrid, representado por el
Procurador don José Oros López, vecino
de Zaragoza, con domicilio en calle Coro-
na de Aragón, núm. 10, se ha acordado
por providencia de esta fecha proceder a
la venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, la máquina hipote-
cada especialmente siguiente:

Un rodillo vibrante RTU-35, núm. 62,
con motor ENMASA, núm. P. 110526, de
42 HP, bomba TDZ núm. 19.001. Inscri-
ta en el Registro de Hipoteca Mobiliaria
de Zaragoza en el tomo I de prendas, fo-
lio 71, prenda 28, inscripción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día cua-
tro del próximo mes de noviembre, a las
doce de su mañana, haciendo constar que
servirá de tipo para la misma el precio fi-
jado de común acuerdo por las partes, de
doscientas veinticinco mil pesetas.

Que los licitadores que deseen tomar

parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente en este Juzgado, o acreditar ha-
berlo hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—53.121)

EDICTO

te] Sáenz Adán, Magistrado-Juezmera instancia número treinta y;e ¡os de Madrid.

.tfvomíT °Ue en los autos de íuíci°
el iHim

Se tramitan en este Juzgado

ÍÍS« Ciento sete«a y cinco de
ie! Ba^ J

Sesenta y ocho > a instan*
\u25a0 domfcn a

Q Crédito a la Construc-
'do oór f¿ en esta caPitaL repre-
PéreT/ \ OCUrador don Leopoldo
Oros T - Inestrosa. contra don José

«, callP <£eZ' COn domicilio en Za-
« ha aSTia de Ara§ón' numer°

fecha n,„ j0 por Providencia de
a la vei»a en pública

*» máqí aSta¿. por t^nnino de ocho
diente- hlPotecada especialmen-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Jesús Puig Fuster, declaran-
do de oficio las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Julián Sánchez Escribano.
(Rubricado.) —Publicada en el mismo día
de su fecha. —Celso Dema. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia expido el presente
en Madrid, a 26 de septiembre de 1968.

(B.—3.822)

Sentencia. —En Madrid, a 26 de sep-
tiembre de 1968.—El señor don Julián
Sánchez Escribano y Rico, Juez titular del
Juzgado municipal número 13, habiendo
visto el presente juicio verbal de faltas
seguido contra José Puig Fuster, por le-
siones por imprudencia a María Auxilia-
dora Gutiérrez Pesquera, siendo parte el
Ministerio Fiscal...

Doy fe: Que en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 343 de 1968, por lesiones a Ma-
ría Auxiliadora Gutiérrez Pesquera, ha
recaído la resolución cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado con el número 307
de 1968, en virtud de denuncia formula-
da por Pilar Rosario Mayoral García, que
nació en Logroño en 22 de agosto de 1938,
hija de Gerardo y Carmen, casada y con
domicilio en la calle Pedro Tejira, 18, ter-
cero A, contra su esposo Aser Taboada
Benes, natural de Las Capiñas (Orense),
de treinta y cinco años, hijo de Juan y
Marta, abogado, con domicilio en el an-
teriormente expresado, hoy ambos en ig-
norado paradero, sobre malos tratos, se
dictó sentencia en 26 de los corrientes
por la que condenó a dicho Aser Taboa-
da Benes a la pena de cinco días de arres-
to menor domiciliario, reprensión priva-
da y al pago de las costas del juicio.

Y para que conste su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a expresa-
dos denunciante Pilar Rosario Mayoral Gar-
cía y denunciado Aser Taboada Benes,
que se encuentran en ignorado paradero,
expido la presente cédula de notificación
en Madrid, a 28 de septiembre de 1968.

(B.—3.804)

JUZGADO NUMERO 13
Don Celso Dema Samperio, Secretario ti-

tular del Juzgado municipal número 13
de los de Madrid.

o'S 01
' marca "Sobemat-

e gaso n^ 'bras 85' 4A"> con mo-

*° 2 056
a r"Ca "Barnard" y 4"5 HP,

;tr

° de ir: cilindros. Inscrito en el
**\u25a0 tomo ñr 6Ca Mobiliaria de Za-
y cSvroZ T°A PrendaS' f°1ÍO se"

ién Primera. veinticuatro, ins-
mado)

Y para que conste y sirva de citación
en forma al demandado en ignorado para-
dero don Gonzalo Alvarez Osma y su pu-
blicación en e! Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente en Madrid,
a cuatro de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho. — El Secretario (Fir-

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor don Juan Eloy Zuazu Murga,
Juez municipal número treinta y sustitu-
to legal del número veintiocho de esta ca-
pital, en los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado a instancia del
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de
Inestrosa, en representación de don Enri-
que Blanch Roig y otro, contra don Gon-
zalo Alvarez Osma, sobre reclamación de
cantidad, ha dispuesto se cite a dicho de-
mandado, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el próximo día veinticinco de
los corrientes, a las diez horas, en prime-
ra citación, y el próximo día seis de no-
viembre del corriente año, en segunda,
esta última con el apercibimiento de po-
der ser tenido por confeso, al objeto de
ser oído en confesión.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número treinta y dos, en el jui-
cio ejecutivo que se tramita a instancia del
"Banco de Crédito a la Construcción",
que litiga en concepto de pobre, contra

don Francisco Solano López, sobre recla-
mación de cantidad, se anuncia por el pre-

sente la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, de dos máquinas hormigoneras

"Pingon-Conevasa", modelo B-4, núrn-io
130 de fabricación, con motores 1.054.572
y 1.056.025 y motores núms. 1.054.654 y
1.056.024, respectivamente, cuyas máqui-

nas fueron hipotecadas en la escritura de

préstamo base del presente juicio.

El remate tendrá lugar doble y simul-
táneamente en las Salas audiencias de este

Juzgado, sito en la calle del General Cas-

MARTES 15 DE OCTUBRE

r^ orificaciones de s«nienci»

Primero

Segundo

Tercero (B.—3.802)

JUZGADO NUMERO 31

ALCALÁ DE HENARES

(B.—3.803)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 28

JUZGADO NUMERO 31

;



Total: 1.316 pesetas,
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, pan
dar vista de la tasación de costas practi-
cada por término de tres días al conde-
nado Thomas B. Mack, subdito america-
no, que se encuentra en ignorado parade-
ro, y requerirle por medio del presente
para que en los diez días siguientes a lle-
varse a efecto esta publicación, compa-
rezca en este Juzgado municipal núme-
ro 22 de Madrid, sito en la calle de Prim,
número 17, para llevar a efecto en la mis-
ma la ejecución de la sentencia dictada,
con apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio en que hubiere
lugar en derecho.

io_? d JUÍ,CÍ° d6 f3ltaS núm «o 409 H.1968, seguido en este Juzgado „m -de
dalo, contra Thomas B. Mack s u :
americano, el que se encuentra' eni, 0!rado paradero y domicilio, en eiec,??1
de sentencia se ha practicado la sisui™te tasación de costas: gUJen-

Tasa judicial, (Decreto 18-6-59 un-
ió 28), 100 pesetas.-_is Posición' cZ£11 (registro actuaciones), 20 pesetas JMulta, 1.000 pesetas. —Pólizas Mutual?dades, 50 pesetas.—Reintegros, 41 „(_
tas.—Artículo 29 (ejecución), 30 pésete
Artículo 10-6.a (6% tasación de cosa»75 pesetas.

(B.—3.825)

Madrid, a 24 de septiembre de 1968.
(B.—3.806)

Y para que sirva de notificación y vis-
ta por término de tres días a la penada
Carmen Arroyo Molina, nacida en Alcu-
billa (Ciudad Real), hija de Ángel y Ma-
ría, soltera, cocinera, de treinta años de
edad, domiciliada últimamente en Madrid,
calle Jerónima Llórente, número 1, quin-
to letra A, hoy en ignorado paradero, a
la que se le requiere para que en referi-
do plazo comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 15, sito en el paseo del
Prado, 30, para hacer efectivas dichas res-
ponsabilidades y cumplimiento de la pe-
na de privación de libertad impuesta, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se le
pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

Registro (Disposición Común 11, 1/2),
10 pesetas. — Forense (artículo 10, tarifa
5. a, 1/2), 100 pesetas. —Suspensión juicio
(artículo 28, tarifa 1.a, 1/2), 20 pesetas.
Derechos de juicio (artículo 28, tarifa 1.a

y previas, 1/2), 58 pesetas. — Ejecución
sentencia (artículo 29, tarifa 1.a), 30 pe-
setas. —Reintegro calculado, 100 pesetas.
Pólizas Administración Justicia y Justi-
cia Municipal, 25 pesetas. —Dietas y loco-
moción Agente Judicial (Disposición Co-
mún 4.a, 1/2), 46 pesetas. —Suma total:
389 pesetas. —Madrid, a 24 de septiem-
bre de 1968.—Conforme: El Juez muni-
cipal. (Rubricado.) —El Secretario, Anto-
nio Santos. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas número 584 de 1967, sobre escándalo,
se dictó providencia con fecha de hoy,
declarando firme la sentencia recaída en
el mismo; acordando practicar y dar vis-
ta por término de tres días al señor Fis-
cal municipal y a la parte condenada al
pago de la siguiente liquidación de cos-
tas (Decreto 1.035 de 1959, de 18 de ju-
nio):

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Emilio de Bau-
tista Cachaza, en ignorado paradero, ex-
pido la presenté en Madrid, a 2 de octu-
bre de 1968.

En el juicio de faltas de este Juzgado
número 582 de 1967, sobre falta contra
el orden público, seguido contra otros y
Emilio de Bautista Cachaza, se dictó sen-
tencia con fecha 24 de julio de 1968, por
la que se condenó a dicho denunciado a
la pena de cinco días de arresto menor y
500 pesetas de multa, con arresto susti-
tutorio de diez días, y al pago de la ter-
cera parte de costas. — Dicha sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
que la dictó, celebrando audiencia públi-
ca en el día de su fecha.

(B.—3.828)

(G. C—5.704) (B.—3.809)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia y sirva
de notificación a Fabián Matilla García,
como denunciado, hoy en domicilio des-
conocido, expido la presente en Madrid,
a 24 de septiembre de 1968.

Sentencia. —En Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1968. — El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez muni-
cipal titular de la misma, habiendo viso
y oído el presente juicio verbal de faltas
seguido a instancia de Francisco Sánchez
Cudero, mayor de edad, casado, indus-
trial, vecino de Madrid, con domicilio en
el paseo de la Florida, número 45, contra
Fabián Matilla García, mayor de edad, ve-
cino de Madrid, con domicilio en la calle
de Andrés Borrego, número 8, y en la ac-
tualidad en ignorado domicilio y parade-
ro, por supuesta falta de daños...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fabián Matilla García a la multa de
260 pesetas, indemnización al perjudica-
do Francisco Sánchez Cudero de 2.500
pesetas y al pago de las costas del juicio.

Y para la notificación de esta resolu-
ción al denunciado, líbrense edictos que
se expondrán en los sitios de costumbre
e insertará en el Boletín Oficial de la
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. —Juan Agulló.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 22
El señor Juez municipal número 22, en

juicio de faltas número 120 de 1968, se-
guido en este Juzgado por daños, ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

(B.—3.831)

Y para que conste y remitir al Boletín
Oficial de la provincia para su inserción
y sirva de notificación en forma a la con-
denada Julia Barrenechea Zaldo, requi-
riéndola al propio tiempo para que duran-
te los cinco días siguientes comparezca
en este Juzgado a satisfacer las responsa-
bilidades pecuniarias que resulten, con la
advertencia de que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, se expide el presente en Madrid,
a 30 de septiembre de 1968.

Total general: 778,25 pesetas,

Por multa impuesta, 150 pesetas.—Por
tres salidas Agentes (Disposición Común
cuarta), 56,25 pesetas. —Por locomoción
Agentes (Disposición Común 4. a), 48 pe-
setas. —Pólizas Mutualidades, 50 pesetas.
Reintegro de papel, 135 pesetas.

Total tasas judiciales: 339 pesetas,

Derechos de Registro (Disposición Co-
mún 11), 20 pesetas,. —Diligencias previas
(artículo 28, tarifa 1.a), 15 pesetas. —Tra-
mitación juicio (artículo 28, tarifa 1.a),
100 pesetas. —Suspensión juicio (artículo
28, tarifa 1.a), 80 pesetas.—Cumplimiento
dos exhortos (artículo 31, tarifa 1.a), 50
pesetas. — Ejecución sentencia (artículo
29, tarifa 1.a), 30 pesetas.—6 por 100 ta-
sación de costas (artículo 10, tarifa 1.a),
44 pesetas.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado bajo el número 584
de 1964, a virtud de denuncia formulada
por don Ángel Medina de Novas, sobre
estafa, contra Julia Barrenechea Zaldo, de
treinta y cuatro años, natural de Bilbao,
hija de Jesús e Inocencia, camarera, viu-
da y en ignorado paradero, ha recaído la
siguiente tasación de costas (Decreto 18
de junio de 1959):

JUZGADO NUMERO 19

(G. C—5.710)
1968,

JUZGADO NUMERO 27 _
Doy fe: Que en el juicio de faltas «

mero 884 de 1964, seguido en esi

gado por lesiones de L^oballero, contra Bernardo Cañan
ha recaído la siguiente tasación de:

Registro (D. Gral. 11), 20 pesetas
ligencias previas (artículo /»,
15 pesetas.-Trámite (*£«£,-

primera), 100 pesetas.—Medico i

10, tarifa 5.a), 125 pesetas - ¿_ Mv
(artículo 29, tarifa 36.50 P<
tualidad, 13 pesetas.— Agentes,

setas.— Reintegro calculado. w

Indemnización, 1.878 Pesetas' 3
,6>5 o.

Total pesetas (s. e. u o), \u25a0

Y para su publicación, eni

Oficial, para que sirva ae
f

Bernardo Candil Humane, que

tra en ignorado paradero, e^P
senté en Madrid, a 27 de se

Y para su publicación en el BoletW
Oficial de la provincia de Madrid, pan

dar vista de las tasaciones de costas prac-
ticada por término de tres días al conde-

nado Ramón González Fernández, que»

encuentra en ignorado paradero, y reque-

rirle por medio del presente para que»

los diez días siguientes a llevarse a eu*

to esta publicación, comparezca en
Juzgado municipal número 22 de Maan*

sito en la calle Prim, número IA J*"

llevar a efecto en la misma la ejecm _
de la sentencia dictada, con aperciwn»

to de que si no comparece le P^fr
perjuicio a que haya lugar en derecn .

Madrid, a 2 de octubre de 1W>-

(G. C-5.707) (B--3*12)

Total: 676 pesetas,

Tasa judicial, Decreto 18-6-59, artícu-
lo 28, 115 pesetas.—Disposición Corn-
il (registro actuaciones), 20 pesetas—In-
demnización, 354 pesetas.—Pólizas de ¡M
Mutualidad, 20 pesetas. — Reintegro, 1]
pesetas.—Artículo 29 (ejecución senté*
cia), 30 pesetas.—Artículo 10-6. s (6 p«
100 tasación de costas), 38 pesetas.

En el juicio de faltas número 297 da
1968, seguido en este Juzgado por esta-]
fa, contra Ramón González Fernández,
natural de Sevilla, nacido el 21 de octu-
bre de 1930, soltero, confeccionista, hija
de José y de María, con domicilio en Se-
villa, calle de San Luis, número 27, hojj
en ignorado paradero, en ejecución dé
sentencia se ha practicado la siguiente ta-
sación de costas:

(B—3.805)
Madrid, 24 de septiembre de 1968

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y vista por término de tres días al
penado José María Nso Abama, que usa
también el nombre de Antonio Ondo Aba-
ga, hijo de Santiago y Carmen, nacido el
19 de abril de 1943 en Bata (Guinea) y
que fué Caballero Legionario Paracaidis-
ta de la 13 Compañía de la 3.a Bande-
ra, domiciliado últimamente en Madrid,
hoy en ignorado paradero, al que se re-
quiere para que en referido plazo com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, sito en paseo del Prado, núme-
ro 30, para hacer efectivas dichas res-
ponsabilidades, bajo apercibimiento que
de no hacerlo le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Registro (Disposición Común 11), 20
pesetas. —Suspensión del juicio (artículo
28, tarifa 1.a), 40 pesetas. —Derechos jui-
cio y previas (artículo 28, tarifa 1.a), 115
pesetas. —Ejecución de sentencia (artícu-
lo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas. — Exhorto
(artículo 31, tarifa 1.a), 25 pesetas.—Mul-
ta, 500 pesetas.—Reintegro calculado, 180
pesetas. —Mutualidad, 25 pesetas. —Die-
tas y locomoción Agente (Disposición Co-
mún 4. a), 92,25 pesetas. — Suma total:
1.027,25 pesetas. —Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1968. — Conforme: El Juez
municipal. (Rubricado.) — El Secretario,
A. Santos. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

número 626 de 1967, sobre escándalo, se
dictó providencia con fecha de hoy, de-
clarando firme la sentencia recaída en el
mismo, acordando practicar y dar vista
por término de tres días al señor Fiscal
municipal y a la parte condenada al pago
de la siguiente liquidación de costas (De-
creto 1.935 de 1959, de 18 de junio:

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número
565 de 1967, por escándalo, contra En-
carnación García García, de cincuenta y
dos años, viuda, sin profesión especial,
hija de Manuel y de María, natural de
Abruneiros (Asturias) y en desconocido
paradero, ha recaído tasación de costas, la
cual arroja un importe de 1.054,75 pese-
tas, a cuyo pago ha sido condenada la re-
ferida Encarnación García García.

Y para que conste y se dé vista de la
misma a la parte condenada y se la re-
quiera para que durante los cinco días si-
guientes comparezca en este Juzgado a
cumplir la pena de reprensión privada que

El señor Juez municipal número 22, en
juicio de faltas número 172 de 1968, se-
guido en este Juzgado por apropiación
indebida, ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia.—En Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1968. — El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez muni-
cipal titular de la misma, habiendo visto
y oído el presente juiicio verbal de faltas
seguido a instancia de la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación en ex-
pediente administrativo número 952 de
1967, contra Antonio Martínez Martos,
mayor de edad, soltero, cartero urbano,
natural de Linares (Jaén), hijo de Fran-
cisco y Linarejos, vecino de Madrid, con
domicilio en López de Hoyos, número
184, y en Linares, calle Jaén, 15, el que

se encuentra en ignorado paradero y do-
micilio, por supuesta falta de apropiación
indebida...

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia y sirva de

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Antonio Martínez Martos a la pena de
quince días de arresto menor, que cum-
plirá en el establecimiento correspondien-
te, y al pago de las costas. Para notifica-
ción de la sentencia al condenado, líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Juan Agulló.
(Rubricado.) IMPRENTAPROVIKC^,^

DOCTOR CASTELO, 62 - TELE

MARTES 15 DE OCTUBRE

(B.—3.829)

tarifa '•'
->« tarf

(B-

le fué impuesta y a hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias, con la adver-
tencia de que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que en derecho haya lugar,
se expide el presente en Madrid, a 30 de
septiembre de 1968

notificación a Antonio Martínez mcomo denunciado, hoy en d0£¿£*¡*>
conocido, expido la presente en ¿J***-
a 25 de septiembre de 1968 Madrid.

(G. C-5.705)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Lisardo Blanco
Teijeiro, en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 30 de septiembre
de 1968.

En el juicio de faltas de este Juzgado
número 569 de 1967, sobre desobedien-
cia leve a la autoridad, seguido contra Li-
sardo Blanco Teijeiro, se dictó sentencia
con fecha 3 de julio de 1968, por la que
se condenó a dicho denunciado a la pena
de 300 pesetas de multa, con arresto sus-
titutorio de seis días, a reprensión priva-
da y al pago de costas. —Dicha sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
que la dictó, celebrando audiencia públi-
ca en el día de su fecha.
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Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia a fin de
que se dé vista de la misma a dicha parte
condenada, requiriéndola para que duran-
te los cinco días siguientes comparezca en
este Juzgado a fin de hacerla efectiva, ha-
ciéndole constar que de no verificarlo le
parará los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho, se expide el presente en Ma-
drid, a 30 de septiembre de 1968.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 579 de 1967, por lesiones y daños,
contra Allain Paúl Gerbault, nacido ei 20
de octubre de 1947 en Taillebourg, Cha-
rent Maritime, 17, soltero, delineante, hijo
de André y Magdalene, ha recaído tasa-
ción de costas, la que arroja un total de
24.113,75 pesetas, a cuyo pago ha sido
condenado el expresado Allain Paúl Ger-
bault.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Francisco Jiménez
Sánchez, en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 30 de septiembre
de 1968.

En el juicio de faltas de este Juzgado
número 489 de 1967, por hurto, seguido
contra Francisco Jiménez Sánchez, se dic-
tó sentencia con fecha 3 de juliode 1968,
por la que se condenó a dicho denuncia-
do a la pena de quince días da arresto
menor, indemnización de 2.000 pesetas a
la perjudicada Ana Hermosel Quirós y al
pago de costas. —Dicha sentencia fué leí-
da y publicada por el señor Juez que la
dictó, celebrando audiencia pública en el
día de su fecha.

s
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Madrid, a 2 de octubre de 1968.
(G. C—5.706) (B.—3.811)


